
40' 

EMBAJADOR DE CHILE 



Iln4Aw4 a W.I7e4 

PERIODO 
PRESIDENCIAL, 

005381 
ARCHIVO  

MINUTA GENERAL  

Se parte de la base que tanto de parte del Gobierno chileno 

presidido hoy por el Excelentísimo Señor Patricio Aylwin, como del 

próximo Gobierno que inaugurará el 11 de Marzo 	el Presidente 

Electo, Señor Eduardo Frei Ruiz-Tagle, existe la mejor disposición 

para que el Gobierno próximo de Venezuela, que presidirá el Doctor 

Rafael Caldera, obtenga la máxima comprensión y colaboración 

internacionales. Esta actitud de cooperación es la que ha 

expresado al propio Doctor Caldera el Embajador de Chile 

acreditado en Venezuela, Señor Aniceto Rodríguez Arenas. 

Sin perjuicio de explorar otros ángulos específicos en la política 

de cooperación fraterna ya señalada, podrían señalarse en lo 

inmediato las siguientes líneas de trabajo: 

1.- Chile posee una buena experiencia en la administración de los 

controles tributarios orientados a una correcta y equitativa 

percepción de recursos fiscales. Ubicación de los diversos 

estamentos tributarios en términos justos y equitativos, 

oportunidad para las declaraciones tributarias, control adecuado 

para la percepción del IVA, mejoramiento de los controles para 

evitar evasión de impuestos, etc. Son diversas formas que han ido 

conformando una correcta aplicación de las políticas tributarias. 

En este plano es posible intercambiar experiencias que para la 

actual situación tributaria venezolana, pueden ser de 

extraordinaria utilidad. 
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2.- En otro plano, coincidente con el anterior, pueden también 

intercambiarse experiencias muy positivas acerca del control 

aduanero, en forma de agilizar trámites pertinentes, evitar 

evasión y hacer más expeditos los asuntos para los usuarios que se 

ubican en el comercio internacional. 

3.- El problema de las políticas previsionales se han agudizado en 

general en los países de América Latina. En ello han influido 

crecimientos burocráticos excesivos de los servicios que 

intervienen en el sistema, mala atención para los asegurados o 

pensionados y prácticas que dejan insatisfechos tanto a los 

asegurados como al sector patronal impositivo. 

En Chile, como se sabe, han fructificado las asociaciones de 

Fondos de Pensiones -AFP- que han corregido muchos de los vicios 

ya anotados. Según el enfoque optativo de los sectores laborales 

imponentes, ellos pueden optar por AFP administradas por el sector 

privado, o bien, por consejos elegidos por los propios 

trabajadores, como ocurre en el sector laboral del cobre, 

empleados bancarios y profesorado nacional. 

En este plano podría intentarse también un buen intercambio de 

experiencias y aún, pensar en una línea de inversiones en 

Venezuela por parte de las AFP chilenas. Es un campo muy posible 

de explorarse. 

4.- Debiera intensificarse el intercambio comercial 	incentivando 

mayormente las exportaciones no tradicionales en ambas 

direcciones. Para ello se cuenta con los instrumentos jurídicos 

adecuados, ya que están vigentes tanto un Acuerdo de 
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Comptementacióm Económica pana _4onta/ecen un e4pacio común 

entne ambo4 paí4e4 y otno Convewio -6obne Pxoteccióm de 

Inven4ione-6 que ganan-tiza una patttica de e4te tipo. 	En 

e›6.te p/amo comeneiat juegan impon-tante no/ /a-,6 ne4pectiva-4 

cAnan.a.s de comen,c.i.o que -6e e-quenzan en ta actuatidad pon 

amptian /04 konizonte-6 dee imtencambio. 	Como mece4anio 

comptemento debe eckan4e a mmLma.n, en /a pnéit-ctica de/ 

Comité, Empncsania/ que -6e ha com4tituido en pnimcipio con 

nepne-6entante4 de /a-6 entidade-6 econ6mica4 mcU impontante4 

de/ 4ecton pnimado. 

5.- En matenia de Ln.0 e.-Lone.. e. 	pa4Lnc em4amblan. mejox 

/04 acuendas intenbancanio-6 en 4o,tma ta/ que /04 mecani4mo4 

4imancieno4 de ambo-Js paL4e-6 edstimutem imven4ione6 conjunta-6 

en /o4 nub.n.o.s md-6 atnactivo4 que o4xece cada pai-6 y que 

pueden dan, tuga't a un di.nami.smo mayo'. en. ciA.culacan del 

dimeno pana 4ime4 nepnoductivo4. 

E-6 po4ib/e tambilm ex.p/onan accione4 conjunta4 en et 

4ecton de tea minen,¿a y de /a política petnotena y de /a 

petnoquimica. 	En et itab.n.o minen,c, Ckite po.see wma 

tan...guí.sina y po4itiva expeniemcia. 	En. e.t 4e9undo 'tubito /a-6 

ventaja-6 companativa4 obviamente /a-6 pcmee Venezueta. 

Tampoco podemo4 olvLdan. que Chi/e, igwat que México, e-6 

accioni-6ta extnanegiomat de /a Conponaci6m Andina de 

Fomento. 	En tact condición puede conjuntamente con 

Vemezueta acudin también a e4te oxgami.4mo pana /ognan 

cn¿dito-6 pana et dcsanno//o. 

6.- Como comp/emento a/ e4t-tmu.to  de /a4 eLpontaciome-6 

áti/ necondan que Ckite pcosee una onsanización de e.6-timu/o 

a/ comen.cLo 
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exterior mediante una estructura institucional y jurídica 

denominada "Pro-Chile", adscrita al Ministerio de Relaciones 

Exteriores. De Pro-Chile dependen todos los agregados comerciales 

distribuidos en el mundo, que son verdaderas antenas para percibir 

y aprovechar las ventajas del comercio internacional. Ellos se 

transforman en verdaderos agentes colocadores de los productos 

chilenos no tradicionales. Si bien en Venezuela existe el 

Instituto de Comercio Exterior -ICE-, pareciera que él no tiene 

una tuición directa sobre las agregadurías comerciales en el 

exterior, 	lo que le hace perder agresividad a las políticas 

exportadoras venezolanas. 

Por tales razonese puede también la parte chilena aportar estas 

experiencias útiles para el comercio internacional. Es relevante, 

por ejemplo, el crecimiento de las exportaciones horti-frutícolas 

chilenas en los últimos años a raíz de esta interrelación entre 

este sector exportador y las facilidades que abren los mecanismos 

incentivadores del comercio exterior dependientes de Pro-Chile. En 

tal sentido, también podrían producirse útiles intercambios con el 

sector frutero exportador venezolano. 

7.- Finalmente, no debe olvidarse que entre los convenios ya 

suscritos entre ambos países existe el que se refiere a mantener 

un Mecanismo Permanente de Consulta Política al más alto nivel, 

que facilita a ambos gobiernos plantearse con la mayor identidad 

posible el enfoque a las variadas cuestiones de política 

internacional. Desde este punto de vista, bien podría programarse 

en plazo prudente un encuentro presidencial de los señores Caldera 

y Frei, para poner al día muchos asuntos de significativa 
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importancia y, de manera muy especial, las relativas a actividades 

económicas y financieras recíprocas y compartidas. 

Son las sugerencias que me permito expresar al 

Señor Julio Sosa, personalidad encargada por el Doctor Rafael 

Caldera para los diálogos con el Embajador suscrito. 

Atentamente, 

Aniceto Rodrque Arenas 
Emb.a. dor 

Caracas, 11 de Enero de 1994 
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